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Al margen izquierdo un Escudo del estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes 

la trabajan con sus manos.- 2018-2024 y un logotipo que dice: Morelos  

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN III, 13, FRACCIONES VI, VIII Y 

XXIV, Y 23, FRACCIONES I, IV, XIX Y XX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 3, Y 12, FRACCIONES XVIII, XIX, XXVI, XXXVI, XXXIX Y LI, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 6° DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 1° de noviembre de 1979, el Gobierno del Estado de Morelos suscribió el Convenio de Adhesión 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de diciembre de 1979. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establecen que las participaciones en ingresos federales forman parte de la hacienda pública 

de los municipios y que éstas se cubrirán con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por la Legislatura Estatal. 

Que la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos establece los porcentajes y fórmulas de 

distribución de participaciones en ingresos federales a los municipios de la entidad. 

Que, de conformidad con el artículo 6° de la Ley de Coordinación Fiscal, los Gobiernos de las Entidades 

Federativas deben publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del 

gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de 

cada ejercicio fiscal. 

Que, con fecha 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 02/2014 por 

el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal, por medio del cual se establece que las Entidades Federativas deben publicar de manera 

trimestral, los montos de cada uno de los conceptos de las participaciones federales que se entregaron a cada 

Municipio y que dicha información deberá presentarse acumulada al trimestre que corresponda, con el desglose 

mensual respectivo del trimestre de que se trate. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES, 

PAGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DE OCTUBRE 

A DICIEMBRE DE 2018. 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer a los municipios del estado de Morelos, el 

importe de las participaciones en ingresos federales, pagadas en el período correspondiente a los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de 2018, de conformidad con las variables y fórmulas establecidas en la Ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El importe total de las participaciones en ingresos federales pagadas a los municipios del estado 

de Morelos por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, ascendió a la cantidad de $ 641’294,300.00 

(SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.). 

TERCERO.- El desglose de los importes pagados a cada uno de los municipios del estado de Morelos, por 

concepto de participaciones en ingresos federales, correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre 

de 2018, se contiene en los cuadros 1, 2, 3, y 4 siguientes:  
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CUARTO.- En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y a los Lineamientos para la 
publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 2014, publíquese el presente Acuerdo por el que se dan a conocer 
las participaciones en ingresos federales, pagadas a los municipios del estado de Morelos, correspondientes al 
período de octubre, noviembre y diciembre de 2018, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 
SECRETARIO DE HACIENDA 

RÚBRICA. 
La presente hoja de firma, es parte integrante del Acuerdo por el que se dan a conocer las participaciones en 
ingresos federales, pagadas a los municipios del estado de Morelos, correspondientes al período de octubre, 
noviembre y diciembre de 2018. 
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